
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 4.257/2019

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.22 en relación

con los artículos 169.1 y 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público

para general conocimiento, que ha quedado aprobado definitiva-

mente, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

legal establecido, el expediente de modificación de Créditos nº

2019/10194, financiado con cargo a bajas por anulación de crédi-

tos en otras aplicaciones de gastos del presupuesto corriente,

aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-

brada el día 6 de septiembre del 2019 y expuesto al Boletín Ofi-

cial de la Provincia nº 175, de fecha 13 de septiembre del 2019.

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Denominación Crédito inicial Altas Crédito final

241/13113 FOMENTO DEL EMPLEO-EMPLEA JOVEN Y 30 + 45+ Y 55 639.450,00 € 96.513,80 € 735.963,80 €

TOTAL 639.450,00 € 96.513,80 € 735.963,80 €

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Denominación Crédito inicial Bajas Crédito final

323/21200 ENSEÑANZA-CONSERVACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES   60.000,00 € 50.000,00 € 10.000,00 €

1532/22700 VIAS PUBLICAS-LIMPIEZA Y ASEO   38.000,00 € 30.000,00 €   8.000,00 €

920/22111 ADM GRAL-CONSERV.MAQUINARIA Y UTILL     4.500,00 €   4.000,00 €     500,00 €

334/21200 PROMOCIÓN CULTURAL-CONSERVACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES     5.000,00 €   3.400,00 €   1.600,00 €

171/22699 PARQUES Y JARDINES-OTROS GASTOS DIVERSOS   10.000,00 €   6.000,00 €   4.000,00 €

231/22606 PROMOCIÓN SOCIAL-REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS     2.684,23 €   2.684,23 €         0,00 €

1532/22111 VIAS PCAS.-SUMINISTROS DE REPUESTOS DE MAQ. UTILLAJE   15.000,00 €     429,57 € 14.570,43 €

TOTAL 135.184,23 € 96.513,80 € 38.670,43 €

Peñarroya-Pueblonuevo, a 22 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.
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